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Visto, el Expediente 14.14-059323-002 que contiene el Informe N° 132-2014Ministerio drOGPP-OP/111!NSA de la Cifi-J:ria Gen.> 31 de Faneamienio y 7resupeesto Salud; y, CONSIDERANDO: Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo N° 304-2012-EF, y de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, se expidió la Resolución Ministerial N° 810-2013/MINSA, de fecha 20 de diciembre de 2013 que aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2014 del Pliego 011: Ministerio de Salud; Que, el artículo 38° del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece los límites y procedimientos mediante los cuales podrán ser modificados los créditos presupuestarios contenidos en los presupuestos del S c^tor Público; Que, el literal a) del numeral 42.1 del artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante Resolución del Titular de la Entidad cuando provengan de, entre otros, fuentes de financiamiento distintas a las de recursos ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal; Que, el literal H. del numeral 19.2 del artículo 19° de la Directiva N° 005-2010EF/76.01, "Directiva para la Ejecución Presupuestaría", aprobada por Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01 y sus modificatorias, establece que las modificaciones presupuestarias a Nivel Institucional por incorporación de mayores fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 42.1 del artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, proceden cuando se trate de recursos provenientes de Saldos de Balance y Donaciones y Transferencias; Que, el numeral 19.3 del artículo 19° de la precitada Directiva, establece el modelo y plazos de presentación de las resoluciones para la aprobación de la incorporación de mayores fondos públicos provenientes de Saldos de Balance y Donaciones y Transferencias;



ns y



Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 12.1 del artículo 12° de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, se autoriza en el presente año fiscal, de manera excepcional, entre otras entidades, al Seguro Integral de Salud a realizar transferencias financieras entre entidades; Que, el numeral 12.2 del precitado artículo, establece que las transferencias financieras autorizadas en el numeral 12.1 de dicho artículo se realizan, en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose para tal efecto el informe previo favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad; Que, mediante Resolución Jefatural N° 129-2014/SIS, el Pliego 135: Seguro Integral de Salud autorizó transferencias financieras, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados correspondientes al mes de Mayo del 2014, a favor de diversas Unidades Ejecutoras del Ministerio de Salud vinculadas al Seguro Integral de Salud; Que, mediante , mediante Resolución Ministerial N° 438-2014/MINSA, de fecha 11 de junio del 2014, se autorizó la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 011: Ministerio de Salud, para veinticinco (25) Unidades Ejecutoras, apara el año fiscal 2014, hasta por la suma hasta por la suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO UNO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 25 464 101,00) monto autorizado en el mes de Mayo del año 2014, por la Resolución Jefatural N° 129-2014/SI5, de acuerdo a los Anexos 01 y 02, qucnando óóndientn de incorporación los recursos destinados a SIcte (07) Unidades Ejecutoras comprendidas en la citada Resolución Jefatural;



u. CÉSPEDES M.



Que, a través del documento del visto la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto manifiesta que resulta necesario incluir en el Presupuesto Institucional del Pliego 011: Ministerio de Salud, los mayores fondos públicos transferidos par el Pliego 135: Seguro Integral de Salud— SIS para Siete (07) Unidades Ejecutoras del Ministerio de Salud, que no pudieron ser incorporadas a través de la Resolución Ministerial N° 4382014/MINSA, hasta por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 8 667 219,00), monto autorizado en el mes de Mayo del año 2014, de acuerdo a los Anexos 01 y 02 de la Resolución Jefatura] N° 129-2014/SIS; Que, la incorporación de los recursos financieros transferidos en el Presupuesto Institucional permitirán que las unidades ejecutoras del Pliego 011: Ministerio de Salud, cumplan con desarrollar. Le manera adecuada y efcciva ras actividades programadas er. el presente año fiscal; Estando a lo informado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y con las visaciones del Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y, De conformidad con lo previsto en el literal a) del numeral 42.1 del artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y a lo dispuesto en el articulo 10° literal c) del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1°- Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 011: Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2014, hasta por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 8 667 219,00), de acuerdo al detalle siguiente:
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Gestión de Recursos Humanos, mediante el Informe N° 2023-2013-ERP/MINSA, comunica que éste viene percibiendo a partir de
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M. De Habieh. MINISTERIO DE SALUD. \'. ',OCA. pFR. No 862' 2012j.tlinSA yema, 2.1{. Oc.e,a oley 2012. Visto, el Expedien
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Z/bina, 21-1 cÃe Tultio chi zofs. Vistos, los expedientes NÂ°s. 15-054584-001 y 15-057846-001, que contienen la. Nota I
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DANILO PE O CESP DES MEDRANO cretario General. Regístre y comuníquese. Que, mediante Resolución Ministerial N° 017-2013/
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25 nov. 2015 - QUIMIOTERÁPICO S.A., ARGOS MEDICAL IMPORT S.R.L. y PROVERSAL S.R.L. a fin que suministren los medicamento
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Que, a través del Decreto Supremo W 021-85-PCM, se niveló en Cinco Mil Soles Oro (SI. 5,000.00) diarios a partir del 01










 








MINSA Lima, 13 

argo de Director de la Oficina de LogÃstica, Nivel F-3, de la DirecciÃ³n Regional de Salud lea, dÃ¡ndosele las gracias
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ino a la asignación de funciones antes indicada y designar a los profesionales propuestos; y,. De conformidad con lo pre
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Que por Decreto Supremo N° 001-2002-SA de fecha 2 de marzo de 2002, se aprobó el Texto Únic o de Procedimientos Administ
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4 abr. 2013 - 3000017 TRATAMIENTO Y CONTROL DE PERSONAS CON DIABETES. 5000115 ...... 0002 SALUD MATERNO NEONATAL ..... B
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CPH, ya sea de donantes adultos o de sangre de cordón umbilical. Asimismo, con la finalidad de realizar actividades de c










 








c>9_0 13 - Minsa 

MIDORI DE HABICH ROSPIGLI. Ministra de Salud. SE RESUELVE: Artículo 1°.- Apruébese la desagregación de los recursos auto
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ó al doctor Pedro Wong Pujada, en el cargo Director Ejecutivo del Hospital Sergio E. Bernales, por haber resultado ganad










 








MINSA, del 13 de 

13 jul. 2016 - Que, por Resolución Ministerial N° 867-2014/MINSA, del 13 de noviembre de. 2014, se designó al médico cir
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"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 916-2004/MINSA. Lima, 13 de setiembre del 2004. Visto los Oficios N°s. 3486 y 3487-DG-DISA-V-
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28 ene. 2013 - Comunicación María Teresa Guadalupe Andrade Venero, en el cargo de Directora,. Nivel F-3, de la Oficina d










 








GegenStandpunkt 4-13 

Spenden zur FÃ¶rderung der Verlagsarbeit auf das angegebene Konto mit Angabe des ..... etwas angeht: Der Vergleich mit den Krisenstaaten ist der sachdienliche Hinweis ... Gratis-Exemplaren einer Sonderausgabe tritt BILD am Vortag der.
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SOS DE SELECCIÓN INCLUIDOS EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES"", modificando los procesos de selección d
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"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 925-2003-SA/DM. Lima, 13 de agosto del 2003. VISTOS: El expediente remitido por Oficio N° 090
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26 sept. 2018 - Oficina General de Defensa Nacional ... Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas. 1.3 ... Oficina
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13.30. 17.00. 17.15. MH: EKO 2013: 1. Vorbereitungstreffen der Kinder. MH: EKO 2013: Wortgottesfeier mit den Familien und Paten. MH: Rosenkranzgebet.
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